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dad Autónoma sufragará el capítulo de inversiones en intraestructura y
equipamientos, así como las actividades necesarias para un mejor
desarrollo del programa.

De forma particular, en anexo adjunto al presente Convenio, se
especifican las aportaciones de cada una de las partes intervinientes.

Quinto. Organo de seguimiento.-Por necesidades de operatividad,
el seguimiento del programa recaerá de forma directa, subsidiaria y
de~ en la Dirección General de Cooperación Cultural, por parte del
MinlSterio de Cultura y en el Patronato Madrileño de Areas de
Montaña. por parte de la Comunidad de Madrid. Para este fin se crea
la Comisión de Seguimiento que estará formada por un representante de
cada uno de estos Organismos y contará con la presencia del Delegado
del Gobierno de Madrid. _

Esta Comisión se re~nirá dos veces a lo l~o de 1?89. . .
Sexto. Documentaclónfinal.-Tanto los equIpos de tnterveDC10n de

las zonas de «Culturalcampo», como el equipo central de este proyecto,
al finalizar la actividad, deberán presentar ante la Comisión de Segui
miento la siguiente documentación:

a) Informe o Memoria detallados de las acciones realizadas en el
marco del presente Convenio.

b) Presentación de documentación de Caja, correspondiente a los
gastos relacionados con las actividades.

Yen prueba de conformidad, firman el presente documento, en el
lugar y fecha indicados.-El Ministro de Cultura, Jorge Sempnin
Maura.-El Presidente del Gobierno de Madrid, Joaquín Leguina
Herrán.

ANEXO

De acuerdo a la base cu~ que hace referencia a las aportaciones
de las Entidades que suscriben el Convenio, la Dirección General de
Cooperación Cultural del Ministerio de Cultura aportará la cantidad
de 7.500.000 pesetas, para la realización de actividades encaminadas al
desarrollo de la finalidad y objetivo general del programa.

Por su parte, la Comunidad de Madrid, a través de su Organismo
autónomo PAMAM, dispondrá de 15.000.000 de pesetas para sufragar
las inversiones, infraestructuras, equipamientos y actividades que genere
el programa, durante todo el año 1989.

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDELA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

23144 ORDEN de 26 de septiembre de 1989 sobre emisión y
puesta en ci[cul~c:ión de una serie de sellos de Corr~s para
uso de los Servtctos Postales españoles en el Princtpado de
Andorra con la denominación de (<125 aniversario de la
Cruz Roia».

La Comisión Paritaria para el estudio y programación de las
emisiones especiales de senos de Correos para uso de los Servicios
Postales españoles en el Principado de Andorra, ha acordado emitir un
sello conmemorativo del ciento veinticinco aniversario de la creación
del Movimiento Internacional de la Cruz Roja.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Economía y Hacienda
y de Transportes, Turismo y Comunicaciones. este Ministerio de
Relaciones con las Cortes y de la Secretaría del Gobierno dispone:

Articulo l.0 con la denominación de «125 aniversario de la Cruz
Roja», se procederá por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre a la
estampación de un sello de Correos, que responderá a las características
que en los artículos siguientes se indican.

Art. 2.° El 26 de octubre de 1863 se celebró una conferencia
internacional en Ginebra, donde se sentaron las bases de la obra de la
Cruz Roja, tomándose el acuerdo principal de la neutralización del
herido y sus auxiliares y la fundación de sociedades dispuestas a
coadyuvar al servicio sanitario de campaña. Esto significó el nacimiento
de Sociedades nacionales de la Cruz Roja por todo el mundo. .

La Sociedad Nacional Cruz Roja Andorrana se creó oficialmente en
diciembre de 1981 y en la actualidad, con más de mil socios, invierte su
esfuerzo en distintos ámbitos: Socorrismo, formación, colectas de
sangre, ayudas humanitarias internacionales. colonias de juventud y
_actividades de educación para la salud.

El valor del sello será de 20 pesetas y reproduce dos de los símbolos
utilizados por las distintas naciones: Cruz roja y media luna roja.

Procedimiento de estampación: Offset a cuatro colores. en papel
estucado, engomado, mate y fosforescente, con tamaño 28,8 por 40,9
milímetros (vertical), con dentado 13 3/4.

La tirada será de 400.000 sellos. en pliegos de 24 efectos.
Art 3.0 La venta y puesta en circulación de este sello se iniciará el

26 de octubre de 1989. La venta cesará el 27 de octubre, de 1991,
pasadas dichas fechas serán retiradas de la venta las existencias que
obren en los Servicios Postales españoles en el Principado de Andorra
Y,juntamente con las que pudieran existir en los almacenes de la Fábrica
Nacional de Moneda y Timbre, serán destruidas con las debidas
garantías de seguridad que se establezcan. levantándose la correspon
diente aeta de destrucción. No obstante 10 cual, mantendrán ilimitada
mente su valor a efectos de franqueo.

Art.4.0 De esta emisión quedarán reservadas en la Fábrica Nacio
nal de Moneda y Timbre 3.000 unidades a- disposición de la Dirección
General de Correos y Telégrafos a fin de que la misma pueda atender
los compromisos internacionales, tanto los relativos a obligaciones de la
Unión Postal Universal como a los intercambios con otras Administra
ciones Posuues, cuando las circunstancias 10 aconsejen, o a juicio de
dicha Dirección General se estime conveniente, así como integrarlas en
los fondos filatélicos del Museo Postal y Telegráfico y realizar la
adecuada propaganda del sello españoL

La retirada de estos sellos por la Dirección General de Correos y
Telégrafos se verificará mediante petición de dicho Centro, relacionada
y justificada debidamente.

Otras 2.000 unidades de este efecto quedarán reservadas a la Fábrica
Nacional de Moneda y Timbre para atenciones de intercambio con los
Organismos emisores de otros países. integración en los fondos filatéli
cos del Museo de dicha Fábrica y propaganda nacional e internacional
filatélica.

Art. 5.o Por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre se procederá
a la destrucción de los proyectos, maquetas, dibUJOS, pruebas, planchas,
etcétera, una vez realizada la emisión. Sin embargo. cuando resulte a
juicio de la Fábrica que alguno de los elementos empleados en la
preparación o estampillado de la emisión anterionnente aludida encierra
pcm interés histórico o didáctico podrá. ser destinado, convenientemente
Inutilizado, a dotar el Museo de la Fábrica, el Museo Postal o cualquier
otro museo de interés en la materia. En todo caso se extenderá la
correspOndiente aeta, tanto de la inutilización como de los elementos
que en calidad de depósito se integrarán en alguno de los indicados
museos.

Madrid, 26 de septiembre de 1989.
ZAPATERO GOMEZ

ExCIDos. Sres. Ministros de Economía y Hacienda y de Transportes.
Turismo y Comunicaciones..

JUNTAS ELECTORALES
PROVINCIALES

CORRECCION de errores de las candidaturas presentadas
para las elecciones al Congreso de los Diputados y al
Senado, convocadas por Real Decreto 1047/1989, de 1 de
septiembre.

Advertidos errores en las candidaturas presentadas para las eleccio
nes al Congreso de los Diputados y al Senado, publicadas en el «Boletín
Oficial del Estado» número 229, de fecha 24 de septiembre de 1989, se
transcriben a continuación las oportunas rectificaciones:

JUNTA ELECfORAL PROVINCIAL DE ALBACETE

Senado

Candidatura número 4, candidato suplente número 2, donde dice:
«Moeno», debe decir. «Moreno».

JUNTA ELECfORAL PROVINCIAL DE ALICANTE

Congreso de los Diputados

Candidatura número 2, candidato número 10, donde dice: «Albada
lejo», debe decir: «Albaladejo».

Senado

Candidatura número 7, candidato número 1, donde dice: «Montse
rrat», debe decir. «Monserrat».
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JUNTA ELECTORAL PROVINCIAL DE ASTURIAS

Congreso de los Diputados

Candidatura numero 6, candidato número 2, donde -dice: «Velardo»,
debe decir. «Velarde».

Senado

Candidatura número 15, candidato suplente número 3, donde dice:
«Josefa Pilar», debe decir: «Pilar».

JUNTA ELECTORAL PROVINCIAL DE CANTABRJA

Congreso de los Diputados

Candidatura número 12, donde dice: «12. Novimiento de los
Radicales por Cantabria (R x C)>>, debe decir. «12. Movimiento de los
Radicales por Cantabria (R x Cj».

Senado

Candidatura número 2, candidato suplente numero 1, donde dice:
«Cuadrazo», debe decir: «Cuadrado».

Candidatura número 2, candidato suplente número 2, donde dice:
«Rivas», debe decir: «Sánchez».

Candidatura número 4: A continuación del nombre de los candidatos
y candidatos suplentes debe figurar «(pePE»>.

JUNTA ELECTORAL PROVINCIAL DE CIUDAD REAL

Congreso de los Diputados

Candidatura número 3, donde dice: «Coalición Electoral Izquierda
Unida», debe decir: «Izquierda Unida».

Senado

Candidatura número 2, donde dice: «Coalición Electoral Izquierda
Unida», debe decir. «Izquierda Unida».

Candidatura número 2, candidato número 2, donde dice: «Mora»,
debe decir: «Moya».

JUNTA ELECTORAL PROVINCIAL DE GERONA

Congreso de los Diputados

Candidatura número 3, donde dice: «Maria Lorca». debe decir.
«Mariá Lorca».

Senado

Candidatura número 16, candidato numero 3, donde dice: «Salvado
Martín», debe decir: «Salvado Martín».

JUNTA ELECTORAL PROVINCIAL DE GUIPUZCOA

Congreso de los Diputados

Candidatura número 4, donde dice: «Aritzubrieta», debe decir:
«A.rizurrieta».

Candidatura número 4, donde dice: «María Larbuga», debe decir:
{<Maria Larruga».

Candidatura número 4, donde dice: {{SobaviUa», debe decir. «Soravi
lla».

Candidatura numero 6, donde dice: «Milimm, debe decir: {(Molina».
Candidatura numero 15, donde dice: {<Ana M,a Suñez», debe decir.

«Ana María Sune».
Candidatura numero 16, donde dice: «Itxanib~. debe decir: «Etxa

IDz».
Candidatura número 18, donde dice: «Plenado». debe decir. «Pei

nadQ)~.

Senado

Candidatura número 2, donde dice: «Etxeberria», debe decir: «Etxe
harria».

A continuación de la candidatura numero 13. debe figurar:

14. PARTIDO POPULAR

l. José Antonio Santo Domingo Menanca.
2. José Gavero Peralta.
3. María del Cannen Naguel Tejada.

Suplentes

1. Julián Sánchez Alamillo.
2. Rosa Ana Benito Bengoa.
3. Fernando Zubicarai Carro.

JUNTA ELECTORAL PROVINCIAL DE HUELVA

Congreso de los Diputados

Candidatura número 11, candidato suplente número 1, donde dice:
«Muñiz», debe decir: «Muniz».

Senado

Candidatura número 9, donde dice: «Coalición Electoral en el
Senado», debe decir: «Coalición Electoral Comunistas en el Senado».

JUNTA ELECTORAL PROVINCIAL DE LUGO

Congreso de los Diputados

Candidatura número 4, candidato número 1, donde dice: «Mauro
Antonio Varela», debe decir. «Mauro Varela».

Candidatura numero 14, en la denominación donde dice: «Partido
Comunista de los Pueblos de España», debe decir: «Partido Comunista
do Povo Galego».

Candidatura número 17, candidato numero 3, donde dice: «García
Pontones», debe decir. «Pontones García».

Candidato numero 4, donde dice: «Pantón», debe decir. «Antón».

JUNTA ELECTORAL PROVINCIAL DE NAVARRA

Senado

Candidatura número 10, candidato número 1, donde dice: «Pedro»,
debe decir. «Pedro José».

JUNTA ELECTORAL PROVINCIAL DE LA RJOJA

La candidatura n~mero 3, para el Congreso de los Diputados y el
Senado, debe denommarse «Izquierda Unida», en lugar de «Coalición
Electoral Izquierda ~nida».

Congreso de los Diputados

Candidatura nUmero 9, deben fIgurar como suplentes:

l. Pablo Delgado Cano.
2. María Dolores Samperio Sagrario.
3. Francisco Javier Pérez Tritencio.

Senado

Candídatura número 1, se presenta como sigue:

l. José Luis Colina Femández.
2. Santiago Gómez Sobrán.

Suplentes

1. Fernando García Alonso.
2. María Isabel Fuente Fría Oca.

JUNTA ELECTORAL PROVINCIAL DE SALAMANCA

Congreso de los Diputados

Candidatura numero 2, donde dice: «Coalición Izquíerda Unida
(IUl», debe decir. «Izquierda Unida (1Uj».

Candidatura número 4, candidato número 3, donde dice: «María.
Francisca>}, debe decir: «María Francisca».

Candidatura número 8, donde dice: «Coalición Los Verdes-Lista
Verde (LV-LV)>>. debe decir: «Los Verdes-Lista Verde (LV-LV»>.

Senado

Candidatura número 3, donde dice: «Coalición Izquierda Unida»,
debe decir: «Izquierda Unida».

Candidatura número 4, candidato suplente número 2, donde díce:
«Rodolfo», debe decir. «Rodulfo».

Candidatura número 8, candidato número l. donde dice: «Gonrio
nero». debe decir: «Gorrionero».

Candidatura número 12, donde dice: «.Coalición Comunistas en el
Senado». debe decir: «Comunistas en el Senado».

Candidatura número 13, donde dice: «Coalición Los Verdes-Lista
Verde». debe decir: «Los Verdes-Lista Verde».

Siglas: Detrás del nombre de cada una de las candidaturas que se
expresan deben consignarse entre paréntesis lo que se cita:

Candidatura número 2 (PP).
Candidatura número 3 (IU).
Candidatura número 4 (CDS).
Candidatura número 6 (PST).
Candidatura número 7 (FE de las JÜNS).
Candidatura numero 8 (PTE·UC).
Candidatura número 9 (MCE).
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Candidatura número 11 (AR).
Candidatura numero 12 (eS).
Candidatura número 13 (LV-LV).

JUNTA ELECTORAL PROVINCIAL DE TARRAGONA

Congreso de los Diputados

Candidatura número 1, candidato número 3, donde dice: «Cruceira»,
debe decir: «Crugeira».

Candidatura número 3, donde dice: «Veros», debe decir: «Verds».
Candidatura número 7, candidato suplente número 3, donde dice:

«Fertes», debe decir: «Fletes».
Candidatura número 14, candidato número 4, donde dice: «1oa

qWn». debe decir. «.Joaquim».
Candidatura número 15, candidato número 1, donde dice:

4<Miquelk», debe decir: «Miquel».
Candidatura número 16, candidato número 4. donde dice: «García»,

debe decir: «Castilhm.
Candidatura número 18, candidato suplente número 1, donde dice:

«Viñadoi», debe decir: (Niñada».

Senado

Candidatura número 5, candidato suplente número 1, donde dice:
«Nicolás», debe decir: «Nicolau».

Candidatura número 6, candidato número 3, donde dice: «i Barz»,
debe decir: «i Ibarz».

Candidatura numero 9, candidato número 2, donde dice: «Castrilla»,
debe decir: «Castellu.

Candidatura número 9, candidato suplente número 2, donde dice:
«Solfé Solfé», debe decir: «Solé Solé».

Candidatura número 1O, debe figurar como candidata número 4
4<Ana María Martinez Mero».

Candidatura número 12, candidato número 2, donde dice: «Masleu»,
debe decir: «Masdeu».

Candidatura número 12, candidato suplente número 1, donde dice:
«Joan Esteva», debe decir: «Joan Esteve».

Candidatura número 13, candidato número 3, donde dice: «DeD»,
debe decir. «DDC».

Candidatura número 13, candidato suplente numero 3, donde dice:
«C'I>C'», debe decir: «UDC».

Candidatura número 16, donde dice: «Ven», debe decir: «Verds».

Senado

Candidatura numero 14, candidato numero 3, donde dice: «Verle
gueN, debe decir. «Verdeguem.

JUNTA ELECTORAL PROV1NCIAL DE VALLADOLID

Congreso de los DipuJados

Candidatura número 7, candidato suplente número 3, donde dice:
«Regobesedes)), debe decir. «Regodesebes».

Senado

Candidatura número 1, candidato suplente número 1, donde dice:
«CasabaIs», debe decir: «Casasola».

JUNTA ELECTORAL PROVINCIAL DE ZAMORA

Congreso de los Diputados

Candidatura número 7, la candidatura queda presentada en el
siguiente Orden:

L Federico Sanúago García-Casado Garcia.
2. María del Sol Elvira Ignacia Alvarez Doncel.
3. Maria del Mar Fernández Santos.

Candidatura numero 12, donde dice: «3. Ana Maria Prado Mon
tes», debe decir: «Ana Maria Brao Mateas».

Donde dice: «Matenant», debe decir. «Matellant».

Senado

Candidatura número 12, donde dice: «Esprin», debe decir: «Espiro>.
Candidatura número 12, donde dice: «Suplente 1. Juan Edo», debe

decir. «Juan Ramón Edo».

BANCO DE ESPAÑA

Cambios

Cambios oficiales del dt'a 28 de septiembre de 1989

Mercado de Divisas
JUNTA ELECTORAL PROVINCIAL DE TERUEL

Congreso de los Diputados

Candidatura número 1, suplentes. donde dice: «Isabel VenegaS»),
debe decir: «Dolores Isabel Venegas».

Senado

Candidatura número 4, suplentes, donde dice: «Benjumea», debe
decir: «Benjumeda».

Candidatura numero 7, suplentes, donde dice: «Domech», debe
decir. «Domecq».

JUNTA ELECTORAL PROVINCIAL DE TOLEDO

Congreso de los Diputados

Candidatura número 10, donde dice: «10. Centro Democrático y
Social (COS)>>, debe decir: «10. Centro Democrático y Social (CDS)>>.

Senado

Candidatura número 2, candidato numero 1, donde dice: «César de
Miguel», debe decir: «César de Miguel López».

Candidatura número 2, candidato número 2, donde dice: «Caño»,
debe decir: «Cano».

JUNTA ELECTORAL PROVINCIAL DE VALENCIA

Congreso de los Diputados

Candidatura número 15, candidato numero lO, donde dice:
«Serraita», debe decir: «Serralta».
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Diviu' ronvertibles

1 dólar USA
1 ECU
1 marco alemán
1 franco francés
1 libra esterlina

100 liras italianas
100 francos belgas y luxemburgueses

1 florín holandés .
1 corona danesa
1 'libra frIandesa

100 escudos portugueses
100 dracmas griegas

1 dólar canadiense
1 franco suízo

100 yens japoneses
1 corona sueca
1 corona noruega
1 marco finlandés

100 chelines austriacos
1 dólar australiano

Comprador

119,5Ó3
130,656
63,281
18.693

192,285
8.738

301,911
56,130
16,279

168,889
74.956
72,359

101,294
73,013
84,749
18.509
17.188
27,743

899,474
92,784

Vendedor

119,803
130,984
63.439
18,739

192,767
8,760

302.667
56,270
16,319

169.311
75,144
72,541

101,548
73,195
84,961
18,555
17,232
27,813

901,726
93,016


